
iones , Todas las participaciones son iguales, acumulativas: 
a 

encontrarse reunido el 90 % del capital social, los socios se instalan en 
al tenor delo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías. 

Junta el señor PAUL ESTRELLA actúa como secretario. Se aprueba el siguiente orden 
del día:l.- Conocimiento y aprobación de los balances del periodo 2015, . L= Se 
aprueba por unanimidad los balancos presentados. 

Agotado el orden del dia, se da un receso para la elaboración del Acta. Una vez 
reinstalada la sesión se lee el Acta y se aprucba por unanimidad. Se levanta la sesión a. 
las 13.00 PM. 

 


